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Veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha habido  pronunciamiento por los 

intervinientes interesados, respecto del acuerdo conciliatorio, conforme con lo 

manifestado por los apoderados de las partes en audiencia realizada  el día 

miércoles diecinueve  (19) de agosto de dos mil veinte  (2020),   se convoca a las 

partes para el  día jueves cinco  (05) de noviembre de dos mil veinte  (2020)  a  

partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) a la AUDIENCIA INICIAL señalada en 

el artículo  372  del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese a las partes y a sus apoderados, al correo electrónico registrado en la 

demanda y en su contestación, que la audiencia se realizará a través del 

aplicativo LIFESIZE, por lo que previo a la misma se estará informando el LINK O ID 

para la conexión. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez 
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